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esfudio por la Subsecretaría, la 
que propondrá la forma general 
en que este progreso pueda rea
lizarse y la medida en que el 
Estado pueda im pulsarlo , o rien 
ta rlo  o favorecerlo con conex io 
nes posibles o con adecuadas 
subvenciones dentro de un plan 
general de reorganización de la 
Asistencia publica en el medio 
rura l.

Igualmente p ro c u ra rá n  las 
Juntas, cuando sus posib ilidades 
económ icas lo perm itan, exten
der los beneficios de los Ins titu 
tos de H igiene creando C entros 
san ita rios d istrita les en los que 
se atiendan debidamente lo s  
problem as de la Sanidad rura l.

E l Estado contribu irá  a la 
constituc ión de estos C entros 
en !a forma que juzgue más e fi
caz > los creará en ocasiones a 
sus expensas en los casos en 
que las necesidades de su ser
v ic io  así lo exijan.

Hase 27. En el p rim er t r i
mestre de cada año los Inspec
tores provincia les de Sanidad 
elevarán a la Subsecretaría de 
San idad y Asistencia pública 
una M em oria en la que se espe
cifique ¡a obra de la Junta en el 
año an te rio r, la labor de ios 
Institu tos de H igiene, y ¡a m ar
cha general de Jos serv ic ios sa 
n ita rios  en la provincia, expo
niendo aquellas in ic ia tivas que 
deben ser objeto de estudio de 
la S uperio ridad .

Los Secretarios - contadores 
enviarán con la M em oria del 
Inspector provincia l una liq u i
dación detallada del presupues

to del año anterio r, previam ente 
aceptada por el Pleno, a fin de 
que le sea prestada la aproba
ción defin itiva  por la S ubsecre
taría de Sanidad.

Dase 28. Las juntas adm i
n is tra tivas de las M ancom uni
dades de M un ic ip ios podrán in 
te rven ir por sí o delegar esta 
función en uno de sus m iem bros 
y aun en a lgunos de ios A lc a l
des de la provincia  en la gestión 
adm in is tra tiva  en los S a n a to 
rios, Leproserías y demás E sta 
blecim ientos del E stadoendonde 
se aloien y traten enfermos en
viados por dichas Juntas o por 
cualquiera de los A yuntam ien tos 
de la provincia .

Esta función de investigación 
del régimen adm in is tra tivo  del 
Establecim iento deberá traduc ir
se en una com unicación a la 
Junta en cuyo nombre se realice, 
debiendo constar en acta y ser 
a d e m á s  enviada inexcusable
mente a la Subsecretaría de S a 
nidad y Asistencia pública.

N ingún Delegado podrá actuar 
por período de tiempo m ayor de 
tíos anos, pudiendo, sin em bar
go, nuevamente ser designado 
después de cuatro  años de no 
haber desempeñado dicha fun 
ción inspectora.

Dase29. La d irección técnica 
V adm in is tra tiva  de todos los 
se rv ic ios  de Sanidad y A s is ten
cia, reg idos por ias jun tas pro- 
v inc ia ies, dependerán por en- 
fero del M in is te rio  de T raba jo , 
Sanidad y P rev is ión , p o r  el 
in term edio de !a Subsecretaría 
de Sanidad y Asistencia pública.
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